
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

 
 

 
RADICADO 05266-31-03-001-2019-00244-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

Veinte de septiembre de dos mil veintiuno 
 

En el presente proceso se allegó memorial en el que se informa que el Centro 

de Conciliación y Arbitraje del Colegio Nacional de Abogados -CONALBOS, 

aceptó la solicitud de Negociación de Deudas, adelantada por la aquí 

codemandada, señora María Magdalena Mejía Ortega, se decreta la 

suspensión del proceso durante el término de la negociación de deudas (Art. 

8º, parágrafo 1º, numeral 2º del Decreto 560 de 2020).  

  

Por lo anterior, no es posible correr traslado al avalúo comercial presentado.  

 
 
 
 

 
C E R T I F I C O 

Que el auto anterior fue notificado en estado No. 126 
Fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am 

 
Envigado, 7 de octubre de 20221 

 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretario 
 


